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ADVERTENCIA IMPORTASTE PRECIO De SUSCRIPCIÓN
TARSPA !>S ÍNSERCIOÍSBS

Ias leyes órdenes y anuncios qce hayan da insertarse en los
oJítmks oViciax.es se han de mandar al Jefe Político respectivo,
norcuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
üarióilíCOs^B

,s los flias, excepto los dotaingoe.

OFfcÍNAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

En esta capital, llevado A\u25a0\u25a0 domicilio,2,50 pesetas mensuaies anticipadas; Rj ***»<#*°* Ŝxa,d*t»S»'

fuera de ella, 3,50 al mes, lC&oG aj trimestre, 21 al semestre y 42 oor un año. i. i,^narticu]areJIM
Se admiten suscripciones en Mairid, sa la Administración dei Boletis, ;j __

\u25a0
calle del Almirante, 15, bajo. —Fuera ,-ie esta capital, directamente por medio ] \u25a0^\u25a0g
de carta á la Administraaór^ornnciigíó^eHrnpor^
en de cobroM

mí ó fracctóa. o,»

DB Í>IEZ Á DOCE V BE 'TRES A SEIS
Náoisra jaeJto, SO caaí-asos.

«efflsí
a___¡ ESBSBBEIEíaíí.

_fá fe¡%E_
(Negociado de Subastas), durante las ho- y la venta de basuras procedentes de la

ras de diez á dos, todos losdías no feria- limpieza de calles y p'azas, se han for-

dos que medien hasta el del remate. mulado los pliegos de condiciones para
En los referidos pliegos de condiciones Erriendo en subasta de los mismos, que

se consigna la obligación que contrae e! quedan expuestos al público en esta Se
rematante de realizar con los obreros que cretaría, por término de diez días, para
ocupe en la obra el contrato prevenido en oír reclamaciones.
el Real decreto de 20 de Junio de 1902. Se anuncia en cumplimiento del art. 29

El importe total de esta subasta será de la Instrucción de 24 de Enero de 1905,

satisfecho al rematante en la forma que j dictada para la contratación de servicios
determina la condición 8.a de las faculta- | provinciales y municipales.- I
tivas \ Carabanchel Bajo, á veintiséis de Octu|

\u25a0bredernilnovecientos doce.
HeI Alcaldel
Hs^Tv ge r;

setas y con sujeción al pliego de condi-
ciones y tarifa que se hallan de manifies-*
to en la Secretaría, durante el tiempo qua
media desde hoy hasta la víspera de laPresidencia del Certsefs da ¡Wissistf os

S. M.el Rey Don* Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rema doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz \u25a0; doña María Cnstina,

continúa» sin novelad en su importante
salud.

subasta
Perales de Tajuña, veintiséis de Octu-

bre de milnovecientos doce.
El Alcalde,

Ildefonso Cediel.
(Núm.4.coo.) (E.— 451.)

TORRELAGUNA
De igual beneficio disírutarTTa^^

personas de la Augusta Real P
emás

Formado y aprobado por la Junta mu-
nicipal de esta Villael pliego de condicio-
nes y tarifa para la subasta del arbitrio
de pesas y medidas de esta población para
ei año 19i3, quedan expuestas al público
en la Secretaríi de este Ayuntamiento,
por término de diez días, contados desde
hoy, á fin de o>r reclamaciones.

JIUmilENTO BE IlDtO Anunciada esta subasta duranieeTjvT^
| zo de diez días y en la forma que estab e .
ice el art. 29 de la Instrucción de 24 ,:e j
1 Enero de igc>5, no se ha presentaH

trr, la misma reclamación alguna^
Loque se anuncia al público p

conocimiento.
Madrid, veintiséis de Octubre de mil ]

Inovecientos doce.

(Núm, 3.999.) 45o.)
SECRETARÍA

Con

ORUSCO
Don Feliciano Morillo,Alcalde constituEsta Excelentísima Corporación ha

acordado, en sesión de 20 de Septiembre
próximo pasado, y sancionado la Junta
municipal en la del 25 del mismo mes,

contratar en pública subasta el surninia-
tro de varios artículos necesarios para el
servicio de la Imprenta municipal duran-
te los años de igi3 y ¡914, con arreg'o á
los precios tipos que figuran en el expe-
diente., y calculándose el consumo anual
en 5.000 pesetas, tan só'o para ios efectos
de las respectivas fianzas.

cional de esta Villade Orusco
Hago saber: Que en virtud de no ha-

berse presentado reclamación alguna á

Torrelaguna, á veintiocho de Octubre-
de milnovecientos doce

El Secretario, los pliegos de condiciones, el día siguien-

te al en que se cumplan los ocho, conta

dos desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial, se celebrarán bajo mi

presidencia, yen la Casa Consistorial, las
subastas por todo elaño de 191 3 d-J los

arbitrios que á continuación se se expre-

san y bajo sus respectivos pliegos de con-
diciones, que se hallan de manifiesto en
esta Secretaria.

El Alcalde accidental,

Miguel Vera y Gil.
F.Ruano

(Núm 3.998) m¿ -4.0
Modele de proposición

(Que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase 1i.
a, y al pre

sentarse llevar escrito en el sobre lo

siguiente: «Proposición para optar á la

subasta del suministro de varios artícu

No habiendo tenido efecto por falta de
licitadores la segunda subasta para arren-
damiento de los pastos del monte El Ro-
bledal, de estos propios, durante el año
forestal de 1912 á igi3, con 5oo reses la-
nares, se anuncia una tercera, que tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales, el
día 17 de Noviembre próximo, á las doce
de su mañana, bajo el mismo tipo y con-
diciones que la anterior.

Los lidiadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
Consistoriales, consignarán previamente,
como fianza provisional, la cantidad de
»5o pesetas en la Caja general de Depósi-

tos y Amortización, acompañando á los

respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable-
cido, y el rematante la definitiva de 5oo
pesetas, que le será devuelta á la termi-
nación del contrato, previa la certifi.ación
corre s pondien teB

los á laImprenta municipal».)
Don que vive , enterado

de las condiciones de la subasta en públl
ca licitación para contratar el suministro

de varios artículos necesarios
* la Im

prenta municipal durante los años 191 3 y
igi4, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día de ,

Arbitrios
Peso y medida de uso obligatorio, de

nueve á diez —Pesetas 4.000.
Derechos de Matadero, de diez á once.

Pesetas 65o. Valdaracute, á veintiocho de Octubre

Puestos públicos, de once á doce.— Pe- de milnovecientos doce
El Alcalde,

Primitivo Garrido.conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho su-

ministro con estricia sujeción á ellas por
(aquí la proposición en esta forma: el pre

ció tipo é con la baja de— tanto por cien-

to, en letra— en los precios tipos).

setas 400
Los lidiadores constituirán previamen-

te en depósito, como fianza provisio-
nal, el iopor ioo de sus tipos, y el re-
matante prestará la definitiva del 25 por
ioo del precio del remate.

Orusco, á veintiséis de Octubre de

(Núm. 4.002 ) (E.-452 .)

TESORERÍA DE H1CÍENM
FLa ficará el día 2 de Di-

ciembre de 1912, á las doce, en la pr me-
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa,

número 5, bajo la presidencia dol Exce-
lentísimo señor Alcalde ó de qi<ün al
efecto delegue, y con las formalidades del
artículo 17 de laInstrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, y las proposiciones para la
misma se presentarán durante elplazo de
«tedia hora ante la Mesa á estos fines
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos á esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría

(Fecha y firma del proponiente.)
(Núm. 4004.) (E.-455.)

DE LA
provincia de Madridmilnovecientos doce

El Alcalde,

Feliciano Morillo.
(E-.-453.)

El dú t ."de Noviembre próximo dará
principio en esta provincia la cobranza
voluntaria de las contribuciones territo-
rial, industrial y demás impuestos que se
satisfacen por recibo, correspondiente' al
cuarto trimestre del ejercicio corriente, y
terminará el 3o del mismo.

Ayuntafni@iiici3 (Núm. 4.001.)
PERALES ÜE TAJUNA

Eldía veinticuatro de Noviembre pró-
ximo, de diez á doce de lamañana, se ce-
lebrará en la Sala de sesiones del Ayun
tamiento de esta Villala primera subas-
ta para el arriendo del arbitrio municipal
de 'pesas y medidas para el año milnove-
cientos trece, bajo el tipo de once milpe-

CARABANCHEL BAJO

Proponiéndose utilizar este Ayunta-

miento en el próximo año de i-ji3 los
arbitrios municipales sobre uso obligato-
rio de pesos y medidas, puestos públicos,
rodaje y ambulancias, carros y carretas

Loque se hace saber por medio delpre-
sente anuncio para conodmiento de los
contribuyentes y encargados de éstos.
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Profidescias judicialesMadrid, í3 de Octubre de 1912.— El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí-

efectos han de ser puestos en el almacén,
libre de todo coste, y el importe de los
anuncios serán descontados á prorrateo

á los contratistas, según el importe de lo
contratado.

Juzgados municipales

guez Escalera .
(Núm. 3.897.)

PIEDRALAVES
Juzgados de 1.* instancia. Don Mariano Herranz Sánchez Jue2nicipal de esta Villade PiedralaTes"" 1"

Por el presente hago s^ber: Que
'

pago de las responsabilidades impuesu
por el Distrito forestal de esta provincia!
Félix Hernández Cañas, vecino de 8£taVilla,por roturación abusiva, se sacaásubasta pública por vez primera, el rf'
dos del próximo Noviembre, á fas diel"
en la Sala audiencia de este Juzgado la

'

finca siguiente:

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,UTI Relación que as cita HOSPITAL
LIDADES E INDUSTRIAL 65o gorros de paño.

55o guerreras de ídem.
55o pantalones de ídem.
1.1 00 cubreperchas.
800 capotes.

800 roses completos.
775 pares de tirantes.

775 juegos de cartucheras.
775 cinturones con chapa.
775 portafusiles.
775 tahalí.
775 esclavinas.

el señor Juez de primera instancia del dis-
trito del Hospital en el juicio ejecutivo
que se sigue á instancia de Doña María de
la Paz Muñoz y Benito, contra los espo-
sos Don Manuel Leoericio Torrent y
Martínez y Doña Vicenta Acera Morón,
se ha acordado sacar á la venta en públL
ca subasta, por la cantidad de setenta mil
pesetas, en que ha sido tasada, la s'guiente

Año de 1912

Por la Tesorería de Hocienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
guiente

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
10© sobre ei importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en Madrid que pertenecen á la
Zona primera y que resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.

Una casa en esta población, en calle delVenero, que consta de principal y des-van, y linda: por la derecha, entrando,
con bodega de Manuel Núñez; izquierda'
con casa de Tomás Cabrera, y espalda,
con otra de Juan Sánchez; tasada en dos'
cientas pesetas.

Finca
Una casa situada en Carabanchel Bajo

y su calle del Marqués de Salamanca, nú-
mero treinta y siete, lindante: por la de-
recha, entrando, con casa de la viuda da
Don Simón Urosa ycalle de Buenos Aires;
por el testero, casa de la señora de Nájera,
ypor la izquierda, casa de Don Jenaro Pa-
rrado, las de la calle de la Magdalena, nú
mero veintidós y veinticuatro, de ¡.on

Diego García León y Don Eulogio Solís
Capilla, y casa también de Don Alejandro
Sánchez.

770 sacos macutos impermeabilizados
775 guerreras de gala.
40 poríasables.*
70 portamachetes.
20 cornetas.

Se advierte á los licitadores que para
tomar parte en ella es preciso depositar
previamente el diez por ciento del tipo
por que sale á subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la misma; que se hace sin su-
plir títulos y sin derecho á reclamación
alguna sobre ellos, y el remate podrá ha-
cerse á calidad de ceder.

En cumplimiento del artículo 5i de la
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la prc-
vincia, y entregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos va'ores previos los re-
quisitos correspondientes.

8 tambores completos.
3o templadores de tambor.
8 parches cordoneros.
24 batidores (parches).
16 vaquetes de gala (pares).
24 ídem de instrucción (ídem).
10 escudos de gastador.
20 ídem de corneta.
3o cordones de ídem.
3o manoplas.
3o ganchos.
75 guerreras de asistente.
60 capotas de ídem.
60 gorras de ídem con funda blanca
4 trajes de carrero de invierno.
4 ídem de id. de verano.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5r. Cuyo remate tendrá lugar doble y si

limitáneamente ante este Juzgado y el de
igual clase de Getafe el día veinticinco de
Noviembre próximo, y hora de las tres

de su tarde, bajo las condiciones de que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo; que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar el diez por cien-
to de dicha cantidad, y que los títulos de
propiedad estarán de manifiesto en la Se-
cretaría para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta;
previniéndose que deberán conformarse
con ellos sin derecho á exigir ningunos

Madrid, 28 de Octubre de 1912.
—

El
Tesorero de Hacienda, P. O., Isidro de

Dado en Piedralavas á doce de Octubre
de milnovecientos doce.

Castro El Juez municipal,
Mariano Herranz.

El Secretario,
Emilio Núñez.

(C-170.)
TRANSPORTES Y ALCOHOLES
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia
(Núm. 3.824 m

buen^visTa
De conformidad con lo dispuesto en el

art. 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer
grado de apremio y recargo de 5 por 100

sobre el importe de sus descubiertos á
los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en esta Capital que pertenece á la
Zona 3.a y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

siguiente En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de BuenavisU
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Antonio Contreras Solís, qac
dijo viviren la calle del Pacífico, núme-
roio, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de nue-
ve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juiciode faltas núrr. hi
del año 1912, que pende en este Juzgado
por malos tratos; apercibido, que de no
verificarlo, le parará elperjuicio á que ha-

ya lugar en derecho.

16 espejos.
16 játegas.
4 tapetes de gala.
4 tinteros para la escribanía.
4 cubas con hombreras.
8 jarros de lata.
8 barreños de barro.
8 cubos da lona.

otros

Y para que tenga lugar la inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, en
cumplimiento de lo acordado, se expide
en Madrid, veintiséis de Octubre de mil
novecientos doce.

V.°B.°

En cumplimiento del art. 5i de la mis-
ma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial do la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes.

4 juegos de ollas de campaña completos
(de 100 plazas la mayor).

4 juegos de alcuza.
4 ídem de medidas.
16 sacos para menestra.

8 sacos para dinero.
27 carpetas de escritorio.
4 carteras de viaje.
8 espuertas.
8 arcas de menaje y fondos
4 ídem de furriel.

El Juez,

Grande. Madrid, 14 de Septiembre de 1912-
V.° B.°—Padilla

—
El Secretado^"»-

ciado Mario Ser ratacóH
3.4O0,)H

Loque se hace público en conformidad
délo prevenido en dicho art. 5i.

ElSecretario,
P.S.,

Madrid, 3o de Octubre de 1912.
—

El
Tesorero de Hacienda, isidro de Castro.

Benito Valdivieso.

José María Teba.
(A.-481.)

(B.— 3.128.)

100 calderetas (de 8 plazas, con tapa y En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita J
emplaza á Juan Antonio Maroto Verde

jo,que dijo viviren el Arroyo Abroáis-
número 2,principal, y cuyo paradero e

la actualidad se ignora, para que ea

término de nueve días comparezca en

cho Juzgado, sito en la calle de
mero 2, piso segundo, á cumplirla ipe

que le ha sido impuesta en el juiciode

tas número 823 del año 1912, q"e f*£
en este Juzgado por malos tratos; ap

bido que, de no verificarlo, le para/ 3

perjuicio á que haya lugar en derecW-
Madrid, 14 de Septiembre de 101 •

V.°B.°-Padilla.-El^ecretarioJ^ciado Mario SerratacóH

Santiago Caño.
Quintín Gómez

asas)
Por la presente y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de Chamberí
de esta Corte, en el incidente de pobreza
promovido por Doña Dolores Paíarea y
Fernández, para litigar con Don Francis-
co Calvo y otros; se cita, llama y empla-
za á este señor, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, para que dentro del
término de nueve días se persone en di-
cho incidente, contestando la demanda,
para lo cual se hallan en la Secretaría de
Don Federico Grases Vidal las copias
simples correspondientes.

CHAMBERÍ

4 cajas con sellos y abecedario
24 trajes de rancheros.
24 rodillas.
16 escobas.
36 tablillas para listas.

Regimiento de Ferrocarriles
Necesitando este Cuerpo adquirir con

urgencia los efectos que se relacionan, se
hace público por el presente anuncio, á
fin de que los constructores puedan pre-
sentar modelos y proposiciones á la Jun-
ta económica antes del día seis del próxi
mo mes de Noviembre, con arreglo á los
tipos y precios reglamentarios; el envío y
devolución de los modelos de las proposi-
ciones no admitidas serán de cuenta del

4 barreños de distribución de ranchos (de
100 plazas).

4 ídem para la sopa
4 ídem para café.
8 cazos para la distribución del rancho
icribo.
1 arca
1bolsa de herraje.
4 sacos para cebada
2 ídem para paja.
4 mantas.

4 cinchuelos.

Madrid, diez y seis de Octubre de mil
novecientos doce.

En las condiciones figurarán el tiempo
máximo de entrega y tendrán en cuenta
que los que obtengan la aprobación han
de depositar en la caja del Regimiento el
10 por 100 del importe de la construc.
ción que se le adjudique, como garantía
del cumplimiento del compromiso; los

recurrente
V.°B.° (Núm. 3.410.) (B.—3.1*9-)

4 cabezales de cuadra
4 juegos de limpieza.

El Juez de primera instancia interino,
Miguel Ochoa.

En virtud de providencia dei

Juez municipal del distrito de Bue

ta de esta Corte, por el Presente ¿jo
emplaza á Plácido Pérez S»a*. q

viviren la calle de Zurita, número 4-

icarro Catalán completo con su atalaje.
Madrid, 26 de Octubre de 1912.

—
El

Comandante Mayor, Alfonso García.
(E.—110.)

El Secretario,
F. Grases Vidal.

<C.-i74 .)(Núm. 3.849.)
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. « cuyo paradero en la actualidad se
Láora, para que en el término de nue-

ve días comparezca en dicho Juzgado,

sito en lacalle de Belén, número 2, piso

segundo, á cumplir la pena que le ha sido
apuesta en el juicio de faltas núm. 557
del año 1912. que pende en este Juzgado
por vejación; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, 14 de Septiembre de 1Q12.
—

y ig»
—

Padilla.
—

ElSecretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Pablo Ruiz Conde, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dieho Juzgado el día
4 de Noviembre, á las diez y media, áce-
lebrar juicio de faltas número 1.174 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

municipal suplen'e del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza á Matías García Roldan, cuyaa de-
más circunstancias yactual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 28 de Octubre.'á las diez y
media, á celebrar juicio de faltas número
1.3oo de 1912; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará elperjuicio que
haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza á José Hernández Vicente, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir la pena que le ha sido im-
puesta en juicio de faltas con el número
1.298 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no loverifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Madrid, 25 de Septiembre de 191 2.
—

V.° B.e
—

Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 3.411.) \u25a0(B.— 3.i3i.) (Núm. 3.53o) (B.—3 208.) (Núm. 3.535.) (B.--3.2i3.) Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.— El Secretario,

Luis Garrido.En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez muni-
cisal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Mariano Gómez Rodríguez, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 28 de Octubre, á las diez
y media, á celebrar juicio de faltas núme-
ro i.i65 de 1911; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza á Gregorio San Venancio Galán,
cuyas demás circunstancias y a¡ tual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo día cr imarezca en dicho Juz-
gado á extinguir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas número
1.059 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Cimba, Juez muni

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Eugenio N., cuyas demás circunstancias

y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 4 de
Noviembre, á las diez y media, á celebrar
juiciode faltas núm. 1.286 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,

le parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 3.540.) (B.—3.2i8.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Ángel Rodríguez López, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á extinguir
la pena que le ha sido impuesta en juicio
de faltas número 1.296 de i9i2;bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay. —
61 Secretario,

Luis Garrido.
Madrid, 23 de Septiembre de 1912.

—
V.° B °— Miguel Gay.— El Secretario,

Luis Garrido.
Madrid, 25 de Septiembre de 1912.

—
V.c B.°—Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 3 5í6.) (B.—3.204.) Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

V.P B.°—Miguel Gay
—

El Secretario,
Luis Garrido

(Núm. 3.53i.) (B.— 3 209 )
Ea virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munl
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á

Victoria Díaz, Fernández, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en d'cho Juz-
gado el día 4 de Noviembre, á las diez y
media, á celebrar juicio de faltas número
407 de 191 2;bajo apercibimiento de que,
sino lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

(Núm. 3 536.) (B.—3.214.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y Gárcíí Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ga
brielTorres García, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
28 del actual, á las diez y media, á cele-
brar juicio de faltas núm. i.486dei9i2;
bajo apercibimiento de que, el no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 3.541 ) (B.--3.219.)
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza á José Ros Pascual, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juicio de faltas
número i.23i de 1912; bajo apercibi-
miento de que, si no loverifica,le parará
el perjuicio que haya lugar,

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente dd distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
José Braña García y Gregorio San Ve-
nancio Galán cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezcan en dicho Juzgado el día
28 de Octubre, á las di.'z y media, á ce-
lebrar juicio de faltas núm. 1.326 de
191 2;bajo apercibimiento de que, sino lo
verifican, les parará el perjuicio que haya

Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.
—

El Secretario,
Luis Garrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 191 2.
—

V o B.°—Miguel Gay.— El Secretario,

Luis Garrido. Madrid, 25 de Septiembre de 1912.
—

V.° B "—Miguel Gay.— El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. 3.527.) (B.—3 2o5.) (Núm. 3.532.) (B.—3.210) tugar.

Madrid, 23 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
José María Pallares, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 4 de Noviembre, á las diez y media,

á celebrar juicio de faltas con el número
1.386 de 191 2; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Isi-
dro Limón García, cuyas damas circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que comparezca en dicho Juzgado el
día 28 de Octubre, á las diez y media, á

celebrar juicio de faltas núm. 1.332 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica le parará elperjuicio que haya

(Núm. 3.537.) (B.—3.2i5 )

En virtu* de providenca del señor
Don Migue! G y y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza á Tomasa Toledo Beltrán, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas con el núm. 1.263 de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

(B.—3.220.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Nicolás Marrón,cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
28 de Octubre, á las diez y media, á ce-
lebrar juicio de faltas núm. 1.110 de 1912;

bajo apercibimiento de que, si no loveri-
fica,le parará el perjuicio que haya lugar.

lugar
Madrid 25 de Septiembre de 1912.—

V.° B.°—Miguel Gay.
—

El Secretario,

Garrido. I
3.528.)B

Madrid, 23 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario,

Luis Garrido. Madrid, 25 de Septiembre de 191 2.
—

V.° B.°—Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido.

Madrid, 23 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.— El tecretario,
Luis Garrido.

(B.-3 206.) (Núm. 3.533.) (B.—3.2i 1.)

(Núm. 3.543) (B.—3.221.)En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte se cita, llama y emplaza á
Manuel Arbiza Alonso, cuyas demás cir-

cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 4 de Noviembre, ilas diez y me-
dia, á celebrar juicio de faltas núm. 864
de 1912; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
baya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y Gareía Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
José Pascual Gil, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que comparezca en dicho Juzgado el
día 28 de Octubre, á las diez y media, á

celebrar juicio de faltas núm. 1.394 de

191 2; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 3.538.) (B.—3,2i6.)

En virtudde providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez Mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Juan López Pérez, euya§ demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 28 deOctubre, á las diez y media, á
celebrar juicio de faltas núm. 1.177 de
1912; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-
plaza á Enrique López Caños, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas núm. i352 de 191i; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Septiembre de 191 2.—
V.° B.°— Miguel Gay. -El Secretario,

Garrido.
3.529.»

Madrid, a3 de Septiembre de 1912.
—

V.° B.°—Miguel Gay.— El Secretarlo,

Garrido. I
(Núm. 3.53 4.)B

Madrid, a3 de Septiembre de 191a.—
V.° B.°—Miguel Gay.

—
El Secretario,

3.544.W

Madrid, a5 de Septiembre de 1912.
—

V.» B.°—Miguel Gay.— El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—3.207.) (B.—3.212.)
(B.—3.Í22.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez munl-

En virtud de previdencia del señor
Don Miguel Gay y García Camba, Juez

(Núm. 3.539.) (B.-3.2i 7.) topóla U NHUIL-nzirn, 15
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Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid
Reg stro fiscal del interior y extrarradio, comprobado.

PRODUCTOS
CUOTA AL 17 POR 100 16 POR I0O 7 */a CENTÉSIMAS TOTAL

ÍNTEGRO LÍQUIDO OBSERVACIONES
Pesetas Pesetas

Pesetas, Pesetas Pesetas Pesetas

79.133 961 59.223.240 IO.o6795o,8o 1.610.872,12 755.096,3l 12 433 919 23

Registro fiscal de la zona de Ensanche, no comprobado.

PRODUCTOS
CUOTA AL18 POR 100

ÍNTEGRO LÍQUIDO
16 POR 100 7 1I2 CENTÉSIMAS 4 POR 100 TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas, Pesetas, OBSERVACIONES

25.388 907 19.05 1 900 3 429.342,00 548.694,72 257 200,65 417.582,80 4 652.820,17

Madrid, 18 de Octubre de 1912.
El Administrador de Contribuciones,

(Núm, 3.814.)
P. o.,

MANUELG. BARZANALLANA

by k 29 cíe Diciembre k 1910. impuesto sobre capital.

No habiendo presentado las Sociedades que á continuación se expresan los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 di
Abnlde 1911, de conformidad con el art. 16 del mismo, se han girado provisionalmente las liquidaciones siguientes por el año 1912

IMPORTK DE LA LIQUIDACIÓNPROVISIONAL

NOMBRE DE LA SOCIEDAD
BASE

de imposición
Al3 por 1. 000 AI6 por 1.000

Azucarera de Madrid
Unión de Empresarios de Pompas Fúnebres.
Alfilerería Central
Aguas ffi inero medicinales de Marmolejo..'. .... .:Unión Carbonera ,
Unión Comercial de Accionistas de Loza, Cristal y VidriEspañola del Acumulador Tudor
La Fortuna

'

Fabril de Productos Alimenticios
El Iris !.!.'.'.'.'.'.'*.".'Cooperativa Electra
El Triunfo.
Madrid Automóvil
Hidro eléctrica Española ..."I-a Rosa
Eléctrica de la Vega de Arar jo.......[....[.
Jareño y Compañía
Papelera del Tajuña
Eléctrica de Miraflores
Eléctrica de Cazorla
Crédito Popular Madrileño ..............'..Electro Hidráulica del Jerte
Electricidad del Barrio de Nueva Numanciá. ....... ..']
Compañía Madrileña de UrbanizaciónCompañía Ibérica Mercantil é Industrial

1 1. 165 127,17
1.25o 000, 00

§21.122 41
754.655,07
275.146 96

37.510.00
1.277.664 34
1 265 952,90

695.643.53

33.49538
i.863,3 7

7.5OO.OO
4.527,93
7.65o 88

22í 06
3.832,6g
3.797 86
2 086,93

247.757.41
7.o5o.93i,5o

185 88405
1028,476 g5

17.999.250,00
102 277,79

2.278.000,00
i.ooi.o5i,6o

272.140 91
20 000.00

268,910 69
1.004.828 69

321.320,46
59 946,05

2.587.333.48
1.5oo.ooo 00

1.486,54
»2I.l52 79 i.n5,3o

6 170,87
53 997.75

» 613,67
i3.668,co

3,oo3,i5
816,42
»

8o6, 73
6.028,97

120.00

1 927,92
359 68

15 52400
9 000,00

Madrid, 19 de Octubre de 191 1.
Administrador de Contribuciones,

RAFAEL CASALS.(Nú*.3.847.)



F

BOLETÍN OFICIAL
DH EtA PBOYINGIA DB MADBID

índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial
durante el mes de Octubre de 1912

2& Núm, S*S¿ Núm

Audiantia territorial de Madrid. el año i§i3
Getafe.

—
ídem del presu*

24$ los pleitos Incoados ante

esta Sala...
ídem id. id
ídem id. cuarta

ídem id. quinta
ídem id. primera. ..,
ídem id. tercera

Lista definitiva de las per- a 59
senas que, en concepto de
cabezas de familia les ha
correspondido ser Jurados
ea esta Corte

puesto para 1913
Navarredonda,— ídem id...

246
246 Diputación provincial.

Patones.— ídem de la ma-
trícula industrial ídem. ..

A jalvir.
—

ídem del presu-
246

Balance de las operaciones
verificadas en esta Corpo

ración desde el día a de
Enero hasta la fecha

Comisión mixta de reclutamiento de lWem id
ídem id
ídem id
ídem Id. ,.

puesto para igi3 .......
Aranjuez. Presupuesto de

25o 25o
preeíncta de Madrid

Presupuesto de gastos. Mes
de Noviembre 1912

Anunciando sesión páblica
para el 12 del corriente. .gastes

Corpa.— Exposición del pre-
supuesto para 191 3

Lts Rozas de Madrid.—

í5i 260 24a

2Ó2
Sesión del 3 de Abril de

Ayuntamientos de laprovincia. Tesorería de Hacienda de laprovincia 1912 244
*5ide Madrid. Ídem 6 ídem

Repartimiento del cupe de
filas para el reemplazo del
año actual entre los distrl-

Canilloja».— Exposición del
presupuesta para 1913...

Majadaheada.— Idea
Maralafuente.— Ídem

Terrején de la Caucada.—

ídem id
Navalcarner*.— ídem id...
Sevilla la Nueva.— ídem ii.
Torrelodones .—

ídem id...
i38
»38
a38

Declarando incursos ea el
primer grado de apremio
y recargo de 5 por 100

sobre el importe de sus
descubiertos á les contri-
buyentes sujetos á dicha
tributación en la Zoaa ter-

Titúlela.— ídem id
Yillavleja. \u25a0- ídem id

tos de esta Corte
Sesión del 8 de Abril de

2*4

ídem
Venturada.— ídem

a38
238

191* 256
•58ídem 9 ídem

Cié» pomelos.— ídem
Coliad* Mediano.— ídem.. .
El Berrueco.— ídem de la

Iribunal Supremo,
cera

ídem id. cuarta...

ídem Id. primera.

a35
Sala de lo Contencioso ad-

ministrativa..-Relacién de
241

Imp. y LIt.EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
MaARftO, 15.—TILÍFONO 3.414.

—
1UOM»matrícula industrial para 242


